
    

  

“JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL+DE PICHINCHA. Quito, 
martes 8 de enero del 2013, las 
09h10 “VISTOS: Agréguese a los 
autos las copias certificadas de 
la inscripción de Defunción de 
los demandados en la presente 
causa, copias de un cheque fir- 
mado por Pedro Arcos, anexos 
y los escritos que anteceden.- 
Atento a lo solicitado, por los 
peticionarios:1.-Hágase conocer 

al Dr. Samuel IVega Santillán que 

LTDA: 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: 

noviembre del 2012, por cuanto 
los demandados han fallecido 
según los certificados de defun- 
ción presentados y adjuntos al 
proceso, de conformidad con el 
Art. 75 de la Constitucion de ta 
Republica y con el fin de:garan- 
tizar el derecho a la defensa de 
las partes, se dispone que se 
cuente con los herederos de los 
fallecidos a quienes se les citará 
en su domicilio señalado para el 
efecto, a costa del neticianaria. . 

QUITO 15 DE JULIO DE 1988 

FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO. PICHINCHA 

3. - DURACIÓN: Hasta el 28 de septiembre de 2038 

4. - CAPITAL: El eapital social de la compañía es de USD $: 
708.208,00, dividido en 708.208 participaciones iguales, acumu- 
lativas e indivisibles de USD $ 1,00 cada una. 

5. - OBJETO: Su actividad predominante es: La fabricación, co- 
mercialización compra, venta, distribución, consignación, repre- 
sentación, importación y exportación de esponjillas, estropajos, 
paños, virutas de piso, fibras abrasivas, cera para pisos, jabones, 
virutas de hierro y toda clase de productos y artículos para limpie- 
za tanto doméstica como industrial. 

6. - ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y por el Gerente Gene- 
ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 6 de marzo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Rosa Lema Chicaiza, y de ter- 
ceros que tengan derechos o 
interés en este predio materia 
de esta demanda, se lo reali- 
zara por medio de la Prensa en 
uno de los diarios de amplia 
circulación nacional y de la ciu- 
dad de Quito.-Notifíquese.-f) 
AB. SANTIAGO ALTAMIRANO 
RUIZ, JUEZ, 

“JUZGADO TERCERO -DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
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CONSTITUCIÓN DE LA.COMPAÑÍA 
SISFEMAS'INFORMATICOS 

RIXELDESIGN S.A. 

La compañía SISTEMAS INFORMATICOS 
_ PIXELDESIGN S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

. el 01 de Febrero de 2013, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.001243 de 11 de 
Marzo de 2013. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado: US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
UNO) ASESORÍA TÉCNICA EN INGENIERÍA 
DE SISTEMAS, COMPUTACIÓN E 
INFORMÁTICA... 

Quito, 11 de Marzo de 2013.     
    

  

  

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO. 

Lo que comunico a usted, para 
los fines de Ley, previniéndo- 
le de la obligación que tienen 
de señalar domicilio e casilla 
judicial para posteriores notifi- 
caciones dentro del perímetro 
de Ley. 
Atentamente: 

A, 
ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SARIME 

  

De conformidad con la norma estatutaria, se con- 

voca a todos los socios de SARIME, Sociedad de 
Artistas, Intérpretes y Músicos Ejecutantes del 
Ecuador, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
que se llevará a cabo el miércoles 27 de marzo 
de 2013, a las 16h00 en las oficinas de SARIME 
ubicadas en las callés El Comercio y El Tiempo 
esquina, edificio Modigliani, planta baja, para tra- 
tar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la Asam- 
blea anterior; 

2.- Informe del Presidente Ejecutivo a nombre 
del Consejo Directivo; 

3.- Informe de la Dirección General; 

4.- Informe económico y balance general 
2012. 

5.- Asuntos varios. 

En caso de no existir el quórum reglamentario a la 
hora señalada, la Asamblea dará inicio la sesión, 
una hora más tarde, es decir a las 17h00 con el 
número de asistentes. 

Quito, marzo 12 de 2013 

Luis Beltrán Vargas 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

José Cedeño Cevallos 
SECRETARIO 

  

  

  

    

   


